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PROVINCIA DE CORDOBA
RE.	 ,0n1111%.1•CONIMeln	

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BoLETIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETÍN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garaneceia
el pago, a razón de 95 céntimos linea o parte de ella,

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
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PRECIOS DE SLISCRIPCION

EN CORDOBA' 	 FUERA de CORDOBA
ARTICULO 1.°.--Las leyes obligarán en la Península, e

Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum

plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo si no di:.
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PESETAS PESETAS

Un mes 	 . 	 . .5 Un mes.. 	 . . 	6
Trimestre. 	 . • 12'50 Trimestre. 	 . . 	15
Seis meses . . 21 Seis meses 	 . . 	28
Un ario . 	 . . 40 Un ario. 	 . 	 . . 	50

PAGO ApoliCLAN"PADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de julio de 1924.
ARTÍCULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematarle, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
ton arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.* de
este Reglamento.

~~Faranure. Seeme.	

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
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el fin de visitarlas para poder apre-
ciar la belleza de las mismas, podrán
efectuarlo, pero quedan obligados el
Capitán del buque que los conduzca o
la correspondiente Casa consignata-
ria, a facilitar a los funcionarios de
servicio relación nominal de aquellos,
con expresión de la documentación
que han ostentado al embarcar y mo-
tivo del viaje.

Los extranjeros a quienes afecte
esta disposición ministerial quedan
relevados de verificar su presentación
personal en las oficinas correspon-
dientes para el diligenciado de sus
pasaportes y se les faculta a designar
otra persona que en su nombre se en-
cargue de que este requisito se lleve
a efecto.

Dado en Madrid a cinco de junio
de mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de la Gobernación,

RAFAEL SALAZAR ALONSO
(«Gaceta» del 8 de Junio de 1934.)
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Núm. 2 764

DECRETO

Deseoso el Gobierno de la Repú-
blica de que los preceptos que se de-
terminan en el Decreto de 23 de Ene-
ro del año actual, inserto en la «Gace-
ta»del día 24, sobre extranjeros en las
islas Baleares, se observen sin perjui-
cio ni molestias para los mismos, y
habiéndose demostrado prácticamen-
te ser insuficientes los plazos que
se señalan en el artículo 6.° del De-
creto invocado, que de continuar en
Vigor, lejos de atraer el turismo, és-
te decrecería notablemente, con per-
juicio para el comercio y la industria,
lo que hay que evitar , dando cuantas
facilidades ha aconsejado la expe-
riencia, es muy conveniente modificar
dicho artículo en lo que se refiere a
los plazos que se citan en el, así co-
mo sentar el medio más apropiado
para que los documentos de identi-
dad sea n diligenciados sin necesidad
de que los titulares tengan que pre-
sentarse personalmente. En atención
a 13 expuesto, de acuerdo con el Con-
s?lo de M inistros y a propuesta del de
Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. El artículo 6.° delD ecreto de 23 de Enero del ario ac-

tual , queda redactado en la siguien-te forma:
Ar lículo 6.° Todo extranjero que

llegue a las islas Baleares, en viaje de
turismo, comercial, familiar artístico,

creto

Sin perjuicio de la justificación que
: en las cuentas de aquellas Corpora-
. ciones tengan los ingresos y gastos

relacionados con las operaciones de
, contabilidad a que obligan las dispo-
; siciones vigentes al formalizarse el
icargo y Id data por la percepción e
' inversión de los citados recursos ex-

traordinarios o subvenciones, impor-

1 ta conocer y recoger tal justificación
! para examinarla y proceder en con
i secuencia.
! Por cuanto queda expuesto,
i 	 Este Ministerio ha tenído a bien
I disponer lo siguiente:
1 	 1.0 Las Diputaciones provinciales

I

que, a partir del 14 de Abril de 1931,
hayan recibido del Estado recursos
extraordinarios o subvenciones con
des!ino exclusivo a la ejecución de
obras o servicios públicos, remitirán
a este Ministerio, por conducto de
V. E. las cuentas parciales correspon-
dientes, acompañando copias autori-
zadas de los mandamientos de ingre-
so y pago, y los justificantes de unos
y otros y de los proyectos formados
al efecto, cuyos documentos firmarán
los Presidentes, Secretarios e Inter-
ventores de las Corporaciones res-
pectivas.

2.° Los Ayuntamientos que desde
la misma fecha hayan recibido tam-
bién del Estado recursos extraordi-
narios o subvenciones para idénticos
fines, remitirán a la Sección provin-
cial de Administración local análogos
documentos que, por conducto de
V. E. serán cursados a este Minis-
terio.

oiödico

Núm. 2.762

ORDEN

Excmo. Sr.: Desde la implantación
de la República, tanto los Gobiernos
como las Cortes, han concedido en
diversas ocasiones y por motivos di-
ferentes, recursos extraordinarios o
subvenciones a las Diputaciones pro-
vinciales y Ayuntamientos, con desti-
no exclusivo a la ejecución de obras
o servicios públicos que las Hacien-
das de dichas:Corporaciones no po-
dían atender.

etcétera, dentro de los tres días si-
guientes a su desembarco, está obli-
gado a presentar en la Camisería de
Vigilancia o, en su defecto, en la Al-
caldía de su residencia, para ser dili-
genciado, su pasaporte y dar a cono-
cer el tiempo que piensa permanecer
en las islas, el objeto del viaje y do-
micilio que haya elegido.

Si la permanencia es menor de tres
meses, se hará así constar en el visa-
do de presentación,pudiendo a su ven-
cimiento solicitar una prórroga de un
mes, previa la justificación de los mo-
tivos que le obliguen a ello, y que le
será concedida, a juicio discrecional
de la Autoridad gubernativa. Quedan
exceptuados de la observancia a que
se refiere el párrafo anterior los ex-
tranjeros, que en cumplimiento de lo
determinado en el artículo 6.° del De-
creto de 2 de Mayo de 1922 («Gaceta»
del 4), tuvieren ya visado su pasapor-
te, bien por la Dirección general de
Seguridad, en Madrid, o por los Go-
bernadores civiles, en las capitales de
provincia, y Alcaldes, en las demás
poblaciones. Cuando se trate de ex-
tranjeros que viajen con el pasapor-
te o permiso colectivo que se señala
en el artículo 4.° de la disposición úl-
timamente invocada, los funcionarios
de Investigación y Vigilancia de ser-
vicio en los puertos de las islas limi-
tarán su actuación a comprobar si
las personas que han desembarcado
son las comprendidas en tal documen-
to. Los extranjeros que en viaje colec-
tivo de turismo no estén en posesión
del referido pasaporte o permiso y

Número 140.—Lunes 11

1934.-
Ideria.
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Núm. 2.763 	 •

ORDEN

Iltmo. Sr.: Ampliando y aclarando
en lo que fuere menester las recientes
disposiciones cncaminadas a regular
en forma justa y equitativa los con-
tratos de trabajo en el campo y a evi-
tar, a todo trance, atropellos, vulne-
raciones de las leyes sociales y em-
pleo abusivo de la mano de obra, el
Ministro de Trabajo, Sanidad y Previ-
sión, oído el parecer del Gobierno, se
ha servido ordenar lo siguiente:

Las Comisiones Inspectoras de las
Oficinas y de los Registros de Colo- dos los patronos para la contrata-
cación se constituirán inmediatarnen- ción de los obreros que necesiten. •
te donde no se hallaren constituidas 	

Los cbreros tienen libertad para

y se complementarán con las peso-
trasladarse a cualquier pueblo de la

-
nas a que se refiere el artícu'o 7.0 

de Nación en busca de trabajo, y dere

la ley de Colocación obrera y la Or-
cho, asimismo a inscribirse en cual-

den ministerial de 8 de Noviembre de quiera de las Oficinas o Registros de
1933. Estos nombramiento los hará el colocación de España, sin más limi-
Delegado provincial de Trabajo, de

tación que la de darse de baja en el

entre aquellas personas de mayor im-
Registro u Oficina donde anterior-

parcialidad y prestigio de cada pobla-
mente estuvieren inscritos. A su vez
los patronos tendrán derecho a ele-

ción, pudiendo el Ministro de Tra- .
s

bajo dejarlos sin efecto y modificarlos gir, sin restricción alguna, lo obre-
ros que necesiten de entre los inscri-
tos en las Oficinas o Registros de
locación.

En aquellas localidades donde du-
rante la recoleción de la próxima co-
secha de cereales existan notaríamen-
te situaciones de paro, motivado éste
porque los patronos priven delibera-
mente de trabajo a determinados sec-
tores de obreros, por razón de orden
político o sindical, el Delegado de
Trabajo declarará transitoriamente
obligatoria para los patronos del
pueblo de que se trate la admisión de
un número determinado de los traba-
jadores inscritos en el Registro local,
en la proporción que sea justa y ne-
nesaria para conjurar las causas del

' paro, tenienda en cuenta la especiali-
zación que requieran los trabajos a
realizar, y sin que pueda exceder en
ningún caso esta obligatoriedad del
50 por 100 de los obreros contratados
por cada patrono.

El Ministro de Trabajo, de oficio o
a instancia de parte, podrá, en cual-
quier momento, anular, restringir o
ampliar la extensión de las medidas
que en dicho sentido adopten los De-
legados de Trabajo respectivos, cuan-
do sus acuerdos no sean acertados y
procedentes o no se funden en consi-
deraciones de interés público.

Madrid, 2 de Junio de 1934.
• J . ESTADELLA

cuando los designados no reúnan las
debidas condiciones de independen-
cia y rectitud para el desempeño de
sus cargos.

La presidencia de estos Registros
habrá de recaer en el Alcalde, pero el
Delegado provincial de Trabajo, a
propuesta de las representaciones pa-
tronal u obrera por causa justificada,
podrá designar otro Presidente esco-
gido de entre los elementos de conci-
liación del Registro local. Cuando la
designación hecha por el Delegado
de lugar a reclamaciones o protestas,
resolverá en último término el Minis-
tro de Trabajo.

Los jurados Mixtos del Trabajo ru-
ral podrán, a propuesta de las respec-
tivas representaciones, designar un
Vocal patrono y uno obrero de la lo-
calidad, a fin de auxiliar a los Voca-
les de la Comisión del Registro. Es-
tas Comisiones tendrán la facultad de
vtgilar el cumplimiento de la legisla-
ción social y de las bases de traba-
jo en las labores del campo.

Las funciones de inspección las
realizarán siempre conjuntamente los
Vocales patronos y obreros, los cua-
les habrán de ser previamente citados
por el Presidente de la Oficina o Re-
gistro para la práctica de aquéllas. Si
alguna de las partes no comparecie-
ra a la citación, el Presidente desig-
nará a una autoridad gubernativa o
municipal que pertenezca, si es posi- Señor Director general de Trabajo.
ble, a la clase social del inspector au- 	 («Gaceta» del 3 de Junio de 1934.)

sente, para que sustituya a ézte en la
visita de inspección y suscriba las
oportunas actas de infracción.

El procedimiento de inspección del
trabajo se ajustará a las normas es-
tablecidas en el Reglamento del Ser-
vicio de Inspección.

Las Comisiones inspectoras de los
Registros locales señalarán a los De-
legados provinciales de Trabajo cuan-
tas insfracciones observen de bases
acordadas, pactos colectivos e indivi-
duales y disposiciones de índole so-
cial en relación con estas materias.

Los delegados habrán de resolver
todos estos expedientes de sanciones,
incluso los recursos de revisión que
ante ellos se presenten, en el plazo I:
máximo de veinte días, cuando se tra-
te de cantidades inferiores a 500 pe- 1

setas. Aquellos expedientes que exi-
jan por su cuantía superior la audien-
cia del Consejo de Trabajo y la reso-
lución definitiva del Ministerio, se
despacharán en el plazo improrroga- •
ble de treinta días.

En los Registros locales de coloca-
ción habrán de inscribirse obligato-
riamente todos los obreros que de-
manden trabajo, y a ellos habrán de
acudir, obligatoriamente también, to-

3.° Que el cumplimiento de la pre-
sente Orden tenga lugar dentro de
los quince días siguientes al de su
publicación en la «Gaceta de Madrid».

Lo que digo a V. E. para su cono-
cimiento, el de las Corporaciones de
referencia y efectos interesados.

Madrid 2 de Junio de 1934.
RAFAEL SALAZAR ALONSO

Señor Gobernador civil de...
(«Gaceta» del 3 de Junio de 1934.)

Ministerio de Trabajo,
Sanidad y Previsión

2
	 Boletín Oficial

Negociado 3. 0 	 Prófugos 

Circular núm. 2.758

Habiendo sido declarados prófu-
gos por la Junta de Clasificación y
Revisión de esta provincia los mozos
relacionados a continuación, pertene-
cientes a los reemplazos y pueblos
que se mencionan, encargo a los Al-
caldes, guardia civil y demás agentes
de la policía gubernativa que me es-
tán subordinados, procedan a practi-
car gestiones para la busca y captura
de los mismos, poniéndolos, caso de
ser habidos, a disposición del señor
Presidente de la expresada Comisión.

Córdoba 8 de Junio de 1934.--
El Gobernador civil, JosA DE GAR-

•
DOQ.U1._

RELAC1ON QUE SE CITA
Reemplazo de 1934

Córdoba
Rafael Sánchez Ruiz, José Sánchez

Sánchez, Juan Sánchez Tena, Francis-
co Serrano García, Ricardo Serrano
Sánchez, Valeriano Sinca Rada, José
Tarifa Franco, José Torres Luque,
Antonio Vargas Vargas, José Váz-
quez Romero, Francisco Vélez López,
Rafael Villar Santacruz, Félix Villén
Pino, Manuel Vinagre Rueda.

Reemplazo de 1930

Eufrasio González García, Francis-
co Labrador Torres, Anionio Pérez
Morales, Pablo LIbede García.

Reemplazo de 1934

San Sebastián de los Ballesteros
Juan Giraldo Crespo.

Reemplazo de 1932
Córdoba

Francisco López Montero, Santiago
Navarro Espejo, Manuel Osuna Dié-
guez, José Salas Castro.

ANUNCIO

Por el presente y de acuerdo con lo
que previenen las ordenanzas vigen.
tes de este Organismo, se convoca a
Junta general para verificar la elee.
ción de diez Síndicos y trece Jurados,

1 cargos vacantes en la misma, cuya
; elección se sujetará a las condiciones
I siguientes:

1
	 Primera. La reunión tendrá lugat
i el próximo dia 17 de los corrienie,
I domingo, a las diez de su mañana,
! en el Teatro Principal, Calle Alta, de
1 esta ciudad.

i Segunda. No se permitirá la en.
'e trada al local a persona alguna mit
t; no sea socio de la Comunidad, y por

1 
tanto que no figure en las listas, 2

1
 cuyo efecto dos días antes de la eleo.
ción, en el local social, Plaza de la

; República, número 9 y a 1 is hsras dz
oficina podrán verse las listas y d

número de votos.
Tercera. Para que pu e da celebrar.t

i se la sesión y elección han de concu.
1 rrir al menos h quinta parte de los

asociados. Son electores todos los

!

cultivadores de la tierra en todos sus
aspectos, Propietarios, Arrendatarios,
Aparceros y poseedores, del término
de Baena.

Los padres, maridos y tutores pui.

den votar con sus representacionet

legales, y las mujeres y los socios te
rasteros pueden delegar en otro e

4

f cío en simple autorización que acep.

1

1

r 
te como auténtica la Mesa.

Cuarta. Si no se reune la maycrla
expresada de ahora para entona
queda hecha la segunda convocite
ría, sin más aviso para esta junta
para el día 24 de los corrientes, i 18

misma hora y sitio, y se resolveN
cualquiera que sea el número de sc.

cios que asista.

	

1
	 Quinta. Para ser elegido Síndico
o Jurado, se requiere ser mayor df

1 edad, cultivador del término de be
1- thdnrea,

haber

ocesirsaa scbiohedrnaobllecai
 habitual en

bl emneeuans

 Comunidad.

ioredi syat escribir,., o 
ciudad,
te

tener

 tener r  rci oeslio

COS'

i 

I Sexta. Se entenderán proclama.

1 
dos los que resulten con mayor Inl.

1

 mero de votos y cualquísra que sa
su fecha de posesión, el Sindica« Si

renovará por mitad el 1 .0 de EneN
i, de 1937, y así sucesivamente por
i tad bienal en los siguientes.

	

1 	 Séptima. Cada grupo de cien elec'
tores podrá nombrar un Secretario

i escrutador para velar por la pare12

1 de la elección.

	

1
	 Octava. Las protestas han del(/'
, mularse en el acto de la elecció n ar

1 te la mesa que la formará el acto'

1 
Sindicato y antes del resultado dtl
escrutinio.

i

	

i 	 Lo que se publica para general CE'
i
/ nocimiento.

Baena a 7 de Junio de 1934.-
Presidente.—P. D., El Secretarlo,

• nuel Cubillo.

Circular núm. 2.761

El Excmo. Sr. Ministro de la Go-
bernación, en telegrama fecha 7 del
actual, me comunica lo siguiente:

«Por diversas disposiciones espe
cialmente la de este Ministerio de 24
de Marzo de 1925 («G aceta» del 25),
se previene que cuando por las Au-
toridades locales Se considere nece-
sario algún servicio relacionado con
los transportes por ferrocarril se ha-
ga por el Gobierno Civil respectivo la
oportuna propuesta a la Dirección
General de Obras Públicas (hoy de
Ferrocarriles), para evitar corno ya se
ha dado el caso que por los Alcaldes
se den órdenes directas sobre ese par-
ticular a los Jefes de Estación lo digo
a V. E. a fin de que les • recuerde el
cumplimiento de• la citada disposi-
ción».

Lo que se hace público por medio
de la presente para su general cono-
cimiento.

córdoba 9 de junio de 1934.—
El Gobernador civil, Josä DE GAR-
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EL CARPIO todas las autoridades civiles y milita- la subasta deberán los lici t adores de 41 años de edad, de regular esta-
,

res e individuos de policía judicial de consignar previamente en la mesa del tura y carnes, moreno, domiciliado
la Nación, procedan a la busca de la Juzgado o en el Establecimiento des-

' 	 últimamente en la calle Flores de es-

Tercera. Que para tomar parte en y ca turad e A ton' 	 R 	 Ló

1934.—José Luzón Muñoz. —E! Secre- 	 Núm.. 2.690
tario, Mariano López. 	

Don José Manuel Fernández de Val- cargo alguno contra este último, to-
Serias de la caballería 	 derrama y Domínguez Juez de Ins- do ello acordado en el sumario que; 	t

en curso.
Dado en Baena a 7 de Junio de

1934.—Bernabe A. Pérez. —El Secre-
tario judicial, Antonio Jiménez.

LUCENA

Núm. 2.698
Núm. 2.701

I Don José Luzón Muñoz, Juez de ph-
i 	 mera instancia de esta ciudad y su

r

1

	 patido.
Hago saber: Que en este Juzgado

y por la Secretaría del que autoriza
se sigue expediente a instancia de la

	

, 	 tido.

	

Ayuntam i entos 	 : Cero.

N 	

tracción de esta ciudad y su par- hacerse en calidad de ceder a un ter- Estado requiero a todas las autori-

	

! 	 Por el presente ruego y encargo a

Núm. 2.687

dades para que procedan a la busca

Hago saber: Que acordado por es-
te Ayuntamiento adjudicar las dos
becas dotadas con la correspondien-
te consignación en el presupuesto or-
dinario de esta Corporación munici-
pal, paro cursar estudiar en el Insti-
tuto Nacional de Segunda Enseñan-
za o en la Escuela Superior del Ma-
gisterio, se convoca, por mgelio del
presente edicto, al concurso-examen,
previo y preciso para llegar al cum-
plimiento de aquel acuerdo.

A este efecto y durante el plazo de
quince días a partir de la publicación
de este edicto en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia, podrá presentar ins-
tancias dirigidas al señor Alcalde
Presidente de este Ayuntamiento, ex-
tendidas en papel de la clase octava,
quienes pretendan tomar parte en
aquellos exámenes, que habrán de ce-
lebrarse oportunamente, ante el Tri-
bunal constituido por el Alcalde de
esta villa, un concejal designado por
el Ayuntamiento y el Maestro Nacio-
nal mas antiguo en su escalafón y que
versarán sobre las materias consig-
nadas en el programa aprobado por
el Ayuntamiento y que consta en el
oportuno expediente.

Los concursantes habrán de acre-
ditar ser naturales y residentes en es-
ta nc satisfacer sus padres con-
tribución al Estado por cantidad su-
perior a treinta pesetas anuales, jus-
tificar buena conducta y no tener más
de quince arios de edad.

El Carpio 4 de Junio de 1934.—
Francisco Millán.

Don Francisco Millán Muñoz, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de la
villa de El Carpio.

caballería qt. al final se reseñará, tinado al ( fecto una cantidad igual
sustraída en la noche del 31 de Mayo por lo menos al 10 por 100 efectivo
al 1.° de junio de los corrientes de la del valor que sirve de tipo, sin cuyo
finca Las Pozas, término de esta ciu . requisito no serán admitidos, encon-
dad, al vecino de la misma don Ma- trándose los bienes depositados en el
nuel Cáceres M adueño, cuyo semo- vecino de esta ciudad don Martín
viente, de ser habido, sea puesto a Castro.
disposición de este Juzgado con sus 	 Dado en Montoro a 4 de Junio de
ilegítimos poseedores según tengo l934.—José Luzón Muñoz. —El
acordado en el sumario número 97 cretario, Mariano López.
de 1934.

liado en Montoro a 4 de Junio de 	 LA RAMBLA

ta c iu dad y cuyo actual paradero se
ignora, como autor de un delito de
desobediencia a los agentes de la au-
toridad hecho ocurrido el día cuatro
del actual en el sitio denominado
Cuesta de Valdecorzo, de este termi-
no, poniéndolo a mi disposición caso
de ser habido en el Depósito muni-
cipal de este partido.

Al propio tiempo se deja sin efec-
to la busca y captura de José Romero
León y a que se refiere mi edicto fe-
cha seis del actual por no subsistir

)

/

Inspección Regional del Retiro Obre-
ro por cobro de cuotas atrasadas
contra el vecino de Villa del Río don
Juan José Luque López, en cuyo ex-

1 pediente he mandado sacar a pública
i subasta para su venta los efectos que

con su precio a continuación se de-
tallan:

1 Una yegua que en 	 e Abril dei 	 eua 	 4 d : trucción de La Rambla. 	 instruyo bajo el número 92 del arioi3 1932 tenia cinco arias, alzada 1'55 me- 	 Por el presente en nombre de la Ley
1 tros, capa castaña, rez 1 española, exhorto y requiero a todaS las autori-
a3 marca E. muslo izquierdo, serias par- , dades de la Nación, procedan per me-

ticulares: cabos oscuros y con el hie- ; dio de sus agentes a la busca y res-
rro de la Compañía El Fénix Agríco- ' cate de la res qu a. al final se reseña,
la letra V. número 10 muslo derecho. . de la propiedad de don José Sán-

chez de Puerta, vecino de esta ciudad,
• sustraida el día 31 de Mayo último,

Siete botellas de aguardien-
diente marca Zurito en...

Tres botellas de coñac mar-
ca Caballero en 	

Treinta y uu botellín
no en 	

Catorce chicos
za en 	

Doce cañones
diente en 	

Veinte maquinillas
café en 	

Veinte cucharillas para
mismas en 	

Dos botellas de" jarabe
har en 	

Dos botellas de vino marca
Los Amigos en 	

Seis copas para vino en 	
Veinte vasos para vino pe-

queños en 	
Y diez vasos para agua en ..

Habiéndose señalado para su
mate el día 3 del próximo mes de Ju-
lío a las once en punto de su mañana
en la Sala Audiencia de este Juzgado
y bajo las siguientes

ADVERTENCIAS

Primera. Que por ser segunda su-
basta el tipo de ella será con la reba-
ja del 25 por 100.

Segunda. Que el remate podr4
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de la finca de Fuente la Rosa, del ter-,
mino de esta ciudad, la que, caso de
ser habida será remitida y puesta a
disposición de este Juzgado; así como
la captura y conducción a la prisión
de este partido, como detenido, del
autor o autores del hecho, y de las
personas en cuyo poder se encuentre,
si no acreditan su legítima adquisi-
ción.

Dado en La Rambla a 4

BAENA

Núm. 2.697

CÉDULA DE CITACION

El señor Juez municipal de esta
ciudad, en providencia de esta fecha

'se ha servido señalar el día 28 de
Junio próximo y hora de las doce,
para qne tenga lugar la celebración
del juicio de faltas que se sigue en
este Juzgado número 200 del ario ac-
tual, contra persona desconocida, so-
bre hurtoede aves de la finca Santa
Ana, de este término, propiedad de
don Manuel Bujalance, hecho ocurri-
do el día tres de Abril último, sobre
las trece horas, según denuncia de la
Guardia civil de este puesto.

Y con el fin de que sirva de cita-
ción en forma al inculpado de para-
dero desconocido expido la presente
que se insertará en el BOLETIN OFICIAL

de esta provincia en Berta a 31 de
Mayo de 1934.—El Secretario, José
Mejías.

Núm. 2.703

Don Tomás Rodríguez de la Fuente,
Juez municipal de la villa de Pe-
droche.
Hago saber: Que en este juzgado

de mi cargo se siguen autos de it11,.10
verbal civil a instancia de don José
Conde Moya, contra Sebastián Co-
bos Alamillo, sobre cobro de canti-
dad en los cuales a petición del actor
en providencia de ayer, se ha acor-
dado sacar a pública subasta la fin-

Don Bernabe Andrés Pérez Jiménez, ca que a continuación se describe,
Juez de Instrucción de esta ciudad habiéndose señalado para su remate
y su partido. 	 el día veintidós del actual a las once
Por el presente y en nombre del de su mallan; en la Sala Audiencia

Reseña
Un novillo de tres arios, bragado

negro, hierro P. en nalga derecha.

Aguilar.

Don Joaquín de Lora y López, Juez
de Instrucción de esta ciudad y su
partido.
Por el presente edicto, que se pu-

blicará en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia, en nombre del Estado es-
pañol, exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación, tanto civi-
les como militares y agentes de la po-
licía judicial, para que por medio de

de Junio sus agentes se practiquen las más ac-
de 1934.—José Manuel Fernández de- tivas diligencias en la busca, ocupa-

(Valderrama.—E1 Secrdario, Ricardo, ción y remisión a este Juzgado, con
: las personas en cuyo poder se en-
! cuentre, de no acreditar su legitima

I

adquisición, del semoviente que des-
pués se dirá, propio del vecino de la
aldea de Jauja José Romero Torres,

Núm. 2.756

th hurtada del sitio conocido por cortijo
[ «Las Feas», de este término, el día 26
i de Mayo último, pues así lo he acor-

chado en el sumario número 63 del co-
rriente ario que con tal motivo ins-

1 truyo.
Dado en Lucena a 2 de Junio de

I 1934.—Joaquín de Lora.—E1 Secreta-
río, Andrés Sierra.

Reseña de la caballería
Mula de tres arios, capa roja, des-

herrada, con las crines y la cola re-
cortada, sin cabezada ni aparejo.

PEDR,OCHE

11111.11n-_

MONTILLA

Núm. 2.724

Informadas favorablemente por es-
ta Comisión municipal de Hacienda,
las cuentas correspondientes al pre-
supuesto ordinario del ejercicio ordi-
nario de 1933, de acuerdo a lo orde-
lado en el artículo 126 del Regla-
mento de Hacienda municipal, que-
dando expuestas al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
plazo de quince días hábiles a fin de
que los habitantes del término muni-
cipal puedan formular jor escrito du-
rante el período de exposición y en
el p lazo de ocho días, a contar desde
SU termino, los reparos y observa cio-
nes que estimen pertinentes.

Montilla a 5 de Junio de 1934.—El
Alcalde, J. Zafra.

JUZGADOS
MONTORO

Núm. 2.673

1311 i0Se Luzón ivluñoz, juez de Ins-
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de este Juzgado sita en la planta ba- nueve hectáreas, cuarenta y ocho
ja de las Casas Consistoriales. 	 áreas, conteniendo dentro del períme-

Casa en calle República antes Real, , tro una fábrica molino aceitero.
número cuarenta y seis de esta po- 	 Cuarta. Otra suerte de olivar en

blación, de ciento treinta y cuatro Pl mismo partido, cuartel y término
metros cuadrados, compuesta de dos que la anterior, conocida por el Víncu-
pisos, tres habitaciones y corral de lo, con extensión de cinco hectáreas,
sol, linda derecha entrando con casa treinta y cinco áreas y setenta y cinc.w
de María Rubio, izquierda otra de decímetros, dentro de cuyo perímetro
José Cobos y espalda herrerial de se incluye una casa de campo mar-
Manuel Obejo, la cual ha sido justi- cada con el número ciento sesenta y
preciada en dos mil ciento sesenia tres.
pesetas. 	 Quinta. Otra suerte de olivar de-

Sale a subasta bajo las siguientes› nominada 1.9S Diez, radicante en el

advertencias: 	 mismo partido, cuartel y término que
Primera. No se admitirán postu- las dos anteriores, con tres hectáreas,

ras que no cubran las dos terceras sesenta y siete áreas y veintitres cen-
partes del precio en que ha sido va- tiáreas, limitada por el Este con más
lorada dicha finca. 	 de don Leopoldo Bilbao Caballero, al

Segunda. Para tomar parte en la Sur otra de don Juan Ramón de la
subasta los licitadores consignarán , Chica y al Este y Norte con tierras
previamente en la mesa del Juzgado de don Antonio Moscoso_López.
el diez por ciento efectivo del valor 	 Sexta. Otra suerte de olivar lla-
gue sirve de tipo, sin cuyo requisito macla la Cuarta, enclavada en el mis-
no serán admitidos. 	 mo cuartel, término y partido que las

Tercera. Que el rematante no po anteriores, con cabida de ocho hec-
drá exigir títulos de propiedad y ha tareas, sesenta y dos áreas y noventa
de conformarse con el testimonio de y cuatro centiáreas, confinando por.
adjudicación que se le expida. 	 . el Este con el olivar de don Casimiro

Dado en Pedroche a dos de Junio . González, al Sur y Norte con más de
de mil novecientos treinta y cuatro.— i don Juan Ramón de la Chica y al

Tomás Rodríguez de la Fuente.—E1 . Oeste con terrenos de don Antonio

Secretario, Diego Muñoz. 	 Moscoso López.
) 	Séptima. Otra suerte de olivar

I

' nombrada La Quinta, en el repetido
cuartel, término y partido que la an-
terior, con Jipa hectárea, ochenta y

Don Germán Ruiz Maya, Juez de pri- ! tres áreas y sesenta y tres centiáreas,
I

mera Instancia del distrito de la l linda . por el Sur con más de • doña

Derecha de Córdoba. 	 ! Angkla Alvarez, al Norte con otra de
Por virtud del presente y otros de don Antonio Espejo Pino, al Este con

igual tenor se anuncia, por primerä ' tierras de don Antonio Moscoso Ló-
vez y término de veinte días la venta pez y al Oeste con el camino dirigido

en pública sub asta de los bienes que desde Lucena a Aguilar.
después se expresarán, según lo acor- Para la subasta de las fincas des-
dado en los autos ejecutivos por el critas se ha sedalado el día once de
procedimiento sumario de la Ley 1-1i- Julio próximo, a las once de su ma-
potecaria que se sigue a instancias dana, en el local de la Sala Audien-
del Procurador don Tirso León Avi- cía de este Juzgado, sito calle Góngo
les, en nombre de don Valentin Ve- ra, sin númeró, bajo las condiciones
gas Ruiz, contra don Rafael Lantero siguientes:
Berjillos y su esposa, sobre pago de Primera. Servirá de tipo para la
treinta mil pesetas de principal, ga- subasta el marcado en la escritura de
rantízadas con hipoteca de las fincas constitución de hipoteca, o sea: Sete-
siguientes: 	 ':. cientas cincuenta pesetas para la des-

Primera. Una suerte de olivar al
sitio de Cobacho, término de Lucena,
con cabida de veintiocho áreas y ca-
torce centiáreas, equivalentes a tres
cuartas de aranzada, y linda con
idéntica plaatación por , el Eate de Jo-
sefa Márquez Chacón, al Norte y
Oeste de Antonio Chacón Raya y al
Sur de José María del Pino Raya.

Segunda. Otra suerte de olivar
que radica en los mismos partido y
término que la anterior, con cabida
de dos hectáreas, treinta y cuatro
áreas y ochenta y una centiáreas, y
confina con el Sur y Oeste con idén-
tica plantación de José María del Pino
Lara, al Norte con dehesa de don Jo-
sé Carreira Gallardo y al Este con cl
camino que desde Lucena conduce a
Benameji. .

Tercera. Otra suerte de olivar que
radica en el segundo cuartel rural del
término de Lucena, en el partido de
Los Linarejos, nombrada Estacada
Nueva del Molino, con cabida de

la responsabilidad de las mismas, sin 
I 

Luque, por Sur y Oeste con la que se
destinarse a su extinción el precio del i va a describir y al Norte de herede-
remate. 	 g ros de Andrés López.

Dado en Córdoba a primero de Ju- 1 Y otra pieza de tierra calma en el
nio de mil novecientos treinta y cue- mismo sitio que la anterior con laI
tro.—Germán Ruiz Maya.—E1 Secre- I que linda por Norte y Este, de cabida
tario, Angel Pozanco. 	 1 sesenta y un áreas, veintiuna ceo-

PRIEGO DE CORDOB A 	 1 tiáreas y linda también por el Sur can
el camino de los Metedores y por O(S•

Núm. 2.781 te con tierras de Vícenta Porras Ca-
Don José María Pérez Sánchez, juez flete. La equivalencia de dicha cabida

de primera Instancia de esta ciu- con la del marco del país es una fa.
dad y su partido. 	 nega.
Por el presente hago saber: Que en Ambas fincas, por ser colindantes

este juzgado se siguen autos ejecuti- entre sí torman una sola, de cabida
tivos por el procedimiento sumario noventa y un áreas, ochenta y una
establecido en la vigente Ley Hipote- centiáreas o sea una fanega y seis ce.
caria a instancia de doña Dolores lemines, que linda al Norte con tie•
Ruiz de la Fuente Abril, mayor de rras de herederos de Andrés López,
edad, viuda y vecina de Almedinilla, al Este con la de Manuel Luque, Sur

por sí y en representación de sus me- el camino de los Metedores y Oeste
nores hijos, representada po r el Pro- finca de Vicenta Porras Cañete. Ins.

curador don Emilio Alcalá Zamora, crita la hipoteca al tomo quinientos
contra don Ignacio Serrano Cobó, neventa y siete, libro ciento treintaly

mayor de edad y vecino de Luque, so- cuatro, finca siete mil novecientas
bre cobro de tres mil cuatrocientas noventa y uno, folio sesenta y siete
noventa y cuatro pesetas ocho cénti- vuelto,inscripción segunda, y la agru.
mos, intereses y costas, en cuyos au- pación al tomo dicho, libro ciento
tos cumplidos los requisitos estable- treinta y cuatro, folio sesenta y siete,
cidos en las reglas cuarta, quinta y finca stete mil novecientas noventa y
sexta del artículo ciento treinta y uno una, inscripción primera. Esiá afecta
de la Ley Hipotecaria, a petición de la agrupación a dos mii pesetas de
la representación de la parte jecutan- principal, doscientas ochenta de inte-
te y por providencia de esta fecha reses y quinientas para costas y gas-
he acordado sacar a publica subasta tos. Las cantidades a que están afeo
para su venta por término de veinte tas las fincas deslindadas son las s e .
días las fincas hipotecadas por el l'aladas en la escritura de hipoteca
deudor que se pasan a detallar: 	 para caso de subasta, ya que la can.

Una haza de tierra calma situada tidad que se reclama en este procedi.
en el cortijo de Piedra Rodada o Fuen- miento es resto de la de once mil pe.
te de Luque, en el Llano de la Fuente, setas en que consistió el préstamo Iii
término de Luque, de cabida dos hec- potecario consignado en referida es-
tareas, cuarenta y dos áreas y veinte critura.
y ocho centiáreas igual .a .tres fane- 	 Dicha subasta tendrá lugar en la
gas, once celemines y dos cuartillos, Audiencia de este Juzgado el día chi -
que linda al Este con tierras de Juan co del próximo mes de Julio a las do.
Serrano Cobo, al Sur las de Grego- ce, bajo las condiciones siguientes:
rio Cobo Jiménez, por Oeste el camí- Los autos y la certificación del Re-
no de la Fuente de Luque y al Norte gistro a que se refiere la regla cuarta
tierras de Cristóbal Cañete. Está ins- del artículo ciento treinta y uno de la
crita la hipoteca quinienats cincuenta Ley Hipotecaria estarán de manif es-
y tres, libro ciento veinticuatro, folio to en la Secretaría del Actuario, en -

treinta y cinco, finca seis mil nove- tendiéndose que todo licitador acepta
cisntas noventa y seis, inscripción se- como bastante la titulación y que la
gunda, y está afecta a responder de cargas o gravámanes anteriores y lo
siete mil pesetas de principal, nove- posteriores si los hubiere al crédito
cientas ochenta pesetas de intereses del actor continuarán subsistentes,
y setecientas para costas y gastos.Otra haza de tierra calma en el entendiéndose también que el rema-

mismo sitio cine la anterior, de cabi- 
a l-ante los acepta y queda subrogado

da una hectárea, dos áreas y una cen- en la responsabilidad de los isn os
m ,

sin destinarse a su extinción el re"

iiärea, o sea una fanega y ocho cele- cio del remate.
mines, que linda a'. Este con finca de Que para la subasta servirá d
Francisco Serrano Cobo y con la ca- po el setenta y cinco por ciento
rretera de la Estación de Luque, al pactado en la escritura de hipot
Sur con finca de Juan Serrano Cobo, no admitiéndose postura inferic
Oeste la de Cristóbal Cadete y al dicho tipo.
,Norte con la de herederos de José. ' Que para tomar parte en dcha
María Arrebola. Inscrita al torno qii!• subasta deberán consignar los li

• nientos cincuenta y tris, libro ciento dores previamente en mesa Judici
veinticuatro, folio treinta y ' nueve diez por ciento en efectivo del v
vuelto, finca seis mil novecientas no- que sirve de tipo para la misma o
verva. y : siete, inscripcióa segunda. guardo de haberlo verificado e
Está afecta a dos mil pesetas de prin- establecimiento autorizado al eti
cipal, doscientas ochenta de intereses 	 Y que el remate podrá hicerse

y trescientas para costas y gastos. 	 cualidad de ceder.
Dado en Priego de Córdoba a SOS

Otra pieza de tierra calma, situada
en los Llanos de la Fuente, término de Junio 

de mil novecientos tren ta
cuatro —José María Pérez Sandia.

de Luque, de cabida treinta áreas, se- 	 —El Secretario judicial, Rafael Le'
---

senta centiáreas o sean seis celemi-
nes, que linda al Este otra de Manuel t IMP. PROVINCIAL (H0aPicio).-0011119

CORDOBA

Núm. 2.760

crita en primer término, seis mil dos-
cientas la segunda, treinta y dos mil
la tercera, dieciseis mil doscientas la
cuartei cinco mil novecientas la quin-
ta, veinticuat ro mil ciento la sexta y
cinco mi cuatrocientas la séptima; no
admitiéndose posturas que no cubran
el expresado tipo.

Segunda. Que para tomar parte
en la subasta deberán los liditadores
consignar en la mesa del Juzgado o
en el Establecimiento público desti-
nado al efecto, el diez por ciento del
tipo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Tercera. Que los autos y la certi-
ficación del Registro de la Propiedad
a que se refiere la Ley, se encuentran
de manifiesto en Secretaria, enten-
diéndose que el rematante acepta co-
mo bastante la titulación y que las
cargas anteriores y las prderentes si
las hubiere al credito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose
que las acepta y queda subrogado en
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